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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA    

  

    

    

   
       

1 
SA RMEA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 

1 %* SOCIAL DE LA COMPAÑIA DIGRASUA DIAZ 
1 4 $ + GRANADOS 8 SUAREZ, AGENCIA 

Eto A COLOCADORA DE SEGUROS CIA LTDA 
eierE 6 CUAÑTIA. S/ 22:300.000,00-- 

7 Enla ciudad de Gua hoyo la provincia del Guayas, República del 
8 Ecuador, el día velntede diciembre. mil novecientos noventa y tres, ante 
9 mí, abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

10. Cantón, comporece lo compañía DIGRASUA DIAZ GRANADOS E SUAREZ, 
1 AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA, debidamente representoda 

- "E UAN CARLOS DIAZ GRANADOS dia ser 
- 4 ([ecuatofiano, Jesodo, sbogodo, en su calidad BÉ GERENTE, 2antorme. lo 

.“ Gn el nombremierito debidamente aceptado e Inscrito que se 
15 inserta en lo presente escritura pública con el corecter de habilitante El 

+<Íz 1 compareciente es mojor de edad, domiciliado en la ciudod de Guayaquil, 
a Y persone capaz pare obligarse y contratar, a quien, por haberme presentado 

: 18. su cédulo de identidad, de conocer doy fe, el mismo que comparece 8 
» ce(ea ar esto escritura público de “Aumento de capilal y reforma integral 

» (Aiticación del estatuto social", sobre cuyo objeto y resultados está 
    

    

  

y/instruido, a 1a que procede de una manera libre y espontánea y pare su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente. MINUTA. SEÑOR 

NOTARIO. Sírvase sutorizar en el Registro de Escrituras Públicas s su 

Sho, una por la cual conste a de aumento de capitel y reforma integral 
“2 £ y codificación del estatuto social de DIGRASUA DIAZ GRANADOS 6: SUAREZ, 

CUM AGENCIA COLOCADORA DE 

de los siguientes cióuGlas PRIMERA COMPARECIENTE - Comperece, 

  

, que se otorga ol tenor 

otorga y suscribe la presente escritura pública, el ebogedo JUAN CARLOS



  

Z 
DIAZ GRANADOS MARTIEZ, a nogbre'y en representación, como GERENTE 
de DIGRASUA DIAZ GRANADOS 8. SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS CIA LTDA, debidamente autorizado por la Junta Beneral 
Extrapaínoria de Spríús de la Compañía en sesion Aáfetcado el día 
catorce de diciembre de mil novecientos movente y Lres Coplos de su 
nombramiento y del Acto de Junta General antes citada, se iseptaran y 

  

ANTECEDENTES.- a)-Mediante escritura pública autorizada por el Notario 
   

   

  

Vigésimo Primero de Gueyequil, abogado—Mercos—Diaz Casquete, el      
Aecioch rite en el 
Registro Mercantil de este pántán, 
afío, se constituyó la sgéledád DÍGRASUA DIAZ GRANADOS £. SUAREZ, 
AGENCIA COLOCADORA,0E SEGUROS (CIA LTDA,, con un capital social de 

  

fe octubre de mil navecien! 
1 diecisersfde noviembre_dbl mismo 

  

    setecientos mil suerés, y, 1) La Junte Gan; redráíaria de Sactos de 

la Compañís, en sestómrelebrado:el Bla cotorefde serte mi 

movectontoamenta 4 tras Con el VSUITIRTIMO de 105 s0GÍOs, que 
representen el Éten por ciento del capital de la Compeñíe, resoletó 
UNO) Aumentar el copital social de la Compañía en 1a suña de VEINTIDOS 
MILÉSNES TRESCIENTOS MIL SUCRES, mediente 18 emisión de veímtidos 
mi_trescientos nuevos “porticipaciones de un mil sucres cada una, 
zon lo cuel el nuevo capital soctel de DISRASUA DIAZ pe 4 
SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE “SEGUROS CIA. LTDAÍes de 
VEINTITRES MILLONES DE SUCRES, dividido o remoto prfemts 
mil participsciones de un mil_sucres «cede unó, $0S) Reformer 

    

ta 

  

ilegralmente y codificar el Estatuto Social gn lo forma que cons 

del Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de 
ls Compañis,. en sesión celebrada el día catorce de diciembre de 
mil novecientos povente y tres, que formará parte integrante de esta 

——



1 escritura, y, TRES) Autorizer al comparecisate pora que Intervenga en la 
7 
MAPRMIEA 2 celebración de la presents “escritura Áúblico—y=em—tgdos los actos 

15 3 necesarios para su cbmplete legolizact Eracna slarcines- 
- 4 Conlos antecedentes expuestos e anterior —el obogado JUAN 

Laa 5. CÁRLOS DIAZ GRANADOS MARTINEZ/Qor. los derechos que representa 
quem 6 como GERENTE, «de:DIGRASUA: DIAZ BRANADOS E SUAREZ, AGENCIA 

7 COLOCADORA DE SEGUROS CIA LTDA, declara: UNO) Aumentado el capital 
8 social de la compañía en la suma de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS 
2  HIL SUCRES, de manera que el nuevo cepilet tn pica sciensp/a)la 

pos) 10 sumo de VEINTITRES MILLONES DE SUCRES Que el aumento de 

1 copitol de veintidos millones trescientos: mil sucres reción indicado, se 

    

       

  

— Y encuentro dividido o representado por veintidos mil trescientes 
“BB participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres cado uno, las 

Xi mismas que son suscritos en"su totolíded por el Socio compareciente, 
15 abogado JUAN CARLOS DIAZ. GRANADOS MARTINEZ, de nacionolidad 

, -AA= = - . 15 Euatoriapo? y pagadas en un cien por ciento mediante-Córmpensación de   

z 31 *cráuíos gu tieng paa con la compañía, tol como consta de la copia del 

18 Acta de lo Sesión de Junta Rarectteris sii de e Simeaa. 
1D celebrada ¿UÚcoLorce de(Giciembre dp:mil novecientos noventa y tres; Qe? 

Que“"El Estatuto Sociel de la Compañía, queda reformado 

  

    

  

   

   

frálmente y codificado en la forma que consta de la citada copia 

ficada del Acte de la Sesión de y cal prte de 
[Socios de la Compeñíe—geletrade/ el cat diciembre,Ade mi 
Neri a ppal como queda dicho, se Insertará y formará 

34] integrante de este escrítura, y que, en consecuencia, será dicho 

ÉS *) Estatuto: Soclal el que rija el gobierno, le administración y, en 
3/e 

Nte Halgóñoral, los nctividedes de DIGRASUA DIAZ SRANADOS ¿ SUAREZ, 
Z AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA a DECLARACION



1 JURAHENTADA:- El abogado JUAN CARLO: GRANADOS MARTINEZ. por ago 
2 los derechos que represento como Gerente de DIGRASUA DIAZ GRANADOS 8 
3 SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE SEGU LTDA declara bajo     

  

s  JwrEMAALo aue:log port cipaciones correspóndientes-al aumento de capita) 

sd si representado que se refiere esta escritura, han sido suscritas “yA 
  

6 í totalidad por jógaido JUAN CARLOS DIAZ GRANADOS MARTINEZ! de 

7 nacional xciana, JÁ han sido pagados en un cien por ciento 
8 medlente mi de créditos que tiene pora con la compañía, tal 
9 como consta de lo copla del Acta de la Sesión de Junta General 

1 Extraordinaria de Soctos de la Compañía, c; bra Testortée tetera)    

  

Mo de mil novecientos QUINTA= Quedo. facultado el 
n abogado Luis Esteban véIEZ Amador ¿fera firmer todos los escritos y en 

18. general, realizar, de menera individual, todes las gestiones necesertos 
14 para obtener la oprobeción del presente trámite de aumento de capital y 
15 reforme integrol y codificación de «estatuto sacial de la Compaña- 
18 Agregue usted, señor Notario, las demós cláusulos de estilo necesarios 
7 pora laplena validez de esta escritura e inserte en ella, como documentos 
18. habilitantes: el nombramiento de GERENTE de DIGRASUA DIAZ GRANADOS és 
12 SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA,, extengído a favor 
22 del compareciente; y, lo copia certificada del Acto de la Sefión de Junto 
- General Extraordinaria de, Socios de la Ímismo Compañía, celebrado el 

2 catorce de diciembre de-míl novecientos noventa y trás. Abogedo Luis 
a Esteban Gómez Amador.- Registro número siete mil ciento cincuenta y 

2 cuetro. Queden agregados e le presénte escritura pública el nombramiento 

> del representante legal de le compeñíe DIGRASUA DIAZ GRAMADOS á 

23 SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA LTDA, y, ls copla 
a certificada 'del Acta de la Sesión de Junte Genere! Extracyatinaria de 

2 Socios, de la misma Compañía, celebrada el catorce de diciembre de mil



JUNTA 'DINARL. o: 
LA COMPAÑIA DIGRASUA DIAZ GRANADOS $ SUAREZ, 

NCIA COLO! j JA LIDA,, 

  

EBRADA EL_14,DE-DICIEMBI 

En la ciudad de-Guayaáuil, a las 1OHÓ0 dol día catorce de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres, en el local social de la Compañía ubicado en 
Froncisco Boloña No. 727 (frente,ol Policentro), se encuentran reunidos los 

¿io 062 coment soforas: Xela Dereeti anta. ireplntario de 
ciento cuarentel participocionesí Ab. Juan Carlos Díaz Granados Martínez, 

propietario racientes_noventa) participaciones; Ab. Raúl Gómez 
Amador, propietaria de treinto y cinco participaciones; y, Ab Luis Esteban 
Gómez Amador, propietario de treinte y cinco participaciones, con lo que 
se encuentra presénte la totalidad del capitel social suscrito y pagado de 
la Compañía, yo que todos las participaciones son iguales e indivisibles de 
un volor de un mil sucres cade uno. Los presentes, por unenimidad, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía, con el objeto de tratar sobre: el aumento de capital de la 
Compañío; y, la reforma integral y codificación de su estatuto socia), 
Tombién se encuentro presente, Ta señora Piedad. Martínez de Benedot. 
Dirige, la sesión, el Sr. Xavier Benedeti Roldós y actúe de Secretario, el 
Gerente, Ab. Juan Carlos Díaz Granados Martínez, quien manifiesta: que por 
convenir al desarrollo de los megocios de la Compañía, considera 
conveniente que se, eumen ito! social en la contidad de veintidos 
Ímipoos trescientos mil sucras, dividido o Fepresentado por veintidos _ 

Icoscientas participaciones, iguales $ indivisibles,de_un mil sueros — 
646 una; que én ceso de que se resuelva aumentar el capital social de la 
“Compañío, sería conveniente ,feformar integralmente . y codificar al 
Estafald Social de la sociedad, ya que Lembién es necesario el combiar.la.. 
Bus tica administrativa de 1a compañía; que, para este último efecto, ha 

éparádo un proyecto del que pudiera ser el, nuevo Estatuto Social de, 
DISRÁSUA DIAZ GRANADOS dk SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUI 

L 

  

    

  

    

   

  

CÍA, LTDA, y, que somete a consideración de la sala lo expuesto? 
presentes, luego de delíberar al respecto,--resuelven, por unanimidad: 
PRIMERO)-Aumentor el copitol_sociel de la Compoñía.en lo contidad de 
VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS MIL. SUCRES — (S/. 22'300.000,00), 7 

de menera que el nuevo cepital social de DIGRASUA mx / 

  

  

GRANADOS, 8. SUAREZ, AGENCIA — COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA, 
seo_de  VEIÍTITRES MILLONES DE SUCRES (S/ 23000.000,00Y 
ÉGUNDO) Que el sumento de capital se vencuentre dividido o representodo



por veintidos mil trescientos participaciones iguales e indivisíbles de un 
mil sucres cada une, les mismos que son suscritas en su totalidad por el 
Socio de la Compañía, de nactonolidadíacuatoriono,JAb. Juan Carlos Díaz 
Sranedos Martínez, quien os pego, en su totalidad, mediante compensación 
de créditos que tiene para con ls compañío. En este momento, todos los 
Socios dejan constancia de que los préstomos efectuados a 1a compañía por 
eTsocio, A6. Juan Carlos Díoz Gréñedos Martínez, mediante los que page la 
totolided de los porticipaciones correspondientes al sumento de capital 
resuelto por esto Junta, se han efectuado con autorización de los soctos, 
que ahora se ratifican y que no han generado Interós de ninguno clase. 
Además, los Socios, señores Xevier Benedetí Roldós, en unión de su 
cónyuge, Sra. Piedad Martínez de Benedeti; y, los abogedos Reúl y Luis 
Esteban 'Gómez “Amador, ambos. solteros, expreso e individualmente 
decleran que renuncian. al. derecho preferente que les asiste para suscribir 
participaciones correspondientes ol aumento de capital resuelto por esta 
Junta, en proporción e les que octuolmente poseen en el capital social de la 
Compañía y que se encuentran plenamente conformes con que 1a totalided 
de las participaciones correspondientes a dicho eumento sean suscritas 
por el Socio de la Compañía, Ab. Juan Corlós Díoz Granados Martínez y 
pegadas por éste, en la formo arriba indicada; TERCERO) Reformer 
integrolmente y codificar el Estatuto Social. de lo Compañía, pora lo que, 
la Junta acoge íntegramente y sin modificación alguna, el proyecto 
presentado por el Ab. Juen Carlos Díaz Granados Martínez, cuyo texto, que 
es el que regirá el- gobierno, lo administración y las actividades en general 
de DIGRASUA DIAZ GRANADOS E SUAREZ, AGENCIA: COLOCADORA DE 

  

  

SEGUROS CIA, LTDA, es ol siguiente: Sua secta pta 

      LTDA” y se nt y 16 ato cita de seguros, pero uno o 
varlas compañías aseguradoras autopízedes a operar en el poís, Incluyendo 
el asesoramiento espectolizado. Fara el cumplimiento de sus fines, la 
Compañía podrá celebrar toda clase de contratos y ejecutar todo clase de 
actos relacionados con su objeto soctel y permitidgS por las leyes, 
pudtendo también adquirir acciones, participaciones 9/cuotas sociales de 
cualquier closo de Compeñíes, e intervenir en la fuptlación o cumento de 
capitel de otras sociedades de cualquier clase/Artículo Segundo El 
domicilio principal de la Compoñía es la ciudad de Gueyaquil, cantón



Suayaquil) província de AGsyas, pudiendo establecer agencias o sucursales 
5 fuera del pSÍs La Compañía 9s de necronalidad ecuatoriana, Su 

existencia principia desde la fecha de inscrápción de la escrit 
constitución de Ta compañía en el Regístro Hercentil y durará 
CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL.- Artículo Tarcero. El capitabse 
la Compañía es de VEIHTITRES MILLONES 00/100 SUCRES, dividido en 
vsintitres mil participaciones iguelós e indivisibles de má suctes coda 
una, y se encuentra integramente suscrito pol los socios/Articulo Cuarto. 
Para que los socios sus participeciónes se deberá seguir el trámite y 
cumplir todos tries tos que pora el efeclo expresamente determina la 
Ley de Compañíés. Artículo Quinto-La responsabilidad de los socios se 
limito al monto de sus erica sociales, en proporción a ¡as cuales 
recibirán sus beneftplos/Ártículo Seto. Lo Compañía creerá un fonda de 
reserva legel en numerario por lo menos Igusl dl velnte por ciento de su 
espitel Social. En cade enualidad, “la Compeñía segrageré ce las 
utilidades Tíquidas y reclízadss, un Cinco por ciento para este cojea 
CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADIIRISTRACIO!.- Artículo 
Sáptimo. La Compañía astará gobernada o dirigida por la Junta General 3 

  

   

  

     

  

Socios y la administración esterá 6 ceroó del Presidente y del Gerente 
General, de conformidad con lo establecido en las presentes estotut 

S .:La Junta General de Socios es el Órgano supremo 08 ls 
' compeñíe, está constituido por los socios legalmente convecados y 

reunidos Se reuntró, ordineriamente, por lo menos una vez ol eño, dentra 
de los tres meses posteriores 'a la finalización del ejercicio "económico 
anuel de la Compañía. Deberá ser conwocsde por el, Presidente o por el 
Geronte Ganaral, mputehte corte individual dirigida a los socíos, con ocho 

de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. Se reunirá 
catreordinariamente, cuendo sea convocada en ls forma entes indicada por 

Presidente o por el Gerente General. Artículo Noveno: Las Juntas 
prestaldss por el Presicente y actuerá de Secreterío el 

ante Ceneral,.Las. actos serán firmedes por dichos funcionarios, se 
eteborsrán de conformided cun el respéttivo reglamento. y, se extenderán a 
máquina en hojas denicamente foliadas Artículo Décsrea;En les Juntas 

lo podrán 1rstoree los esuntes puntual 
convecatoris, bajo sanción de nulidad. Artículo Undácioe La Junta General 
o podrá considererse válidamente constituida para dehrberer en p 
convocatoria, sl los concurrentes é ella ne 1 

le. Le Junte Genera! 

    

    

     
    

  

     

      

   

 



en la segunda convocatoria: Artículo Duadécimo Salvo disposición en 
contrario de la lay o estos esistutos, tas resoluciones de lo Junts Genere! 
3e tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en 
blénco y las ebstenciones se sumarán a le meyoría. Para efectos de la 
votación, por ceda perticipeción, el socio tencrá derecho 8 un voto, 
Artículo Décimo Tercero: A las Juñtes Generales concurrirán los socios 
personalmente 07 por medio de Fepresententes, en cuyo ceso la 
representación se conferirá por escrito y con cerécter espacial para cada 
Junta, 9,nÓ ser que el representente ostente poder genáral Tegsimente 
coñferido. Artículo Décimo Cuarto. Son atribuciones de la Junts General 
los que le concede la Ley y en perticulor tas siguientes: a) Acordar 
cómbios sustenciales en el giro de los negocios de la Sociedad, 
reformendo, consecuentemente, TOS “artícilos pertinentes de estos 
bstotutos, b) Nombrer al Prestdente y al Gerente General y señalartes sue 
reinuneraciones: Estos furcionerios durarán cinco años en el ejercicio de 
sus furciones pudiendo ser reelegidos inderinidamente, c) Aprebar 109 
cuentes y belancas qué la presenten los administradores, a) Resolver 
dterca del reparto ds utilidades, e) Autorizar la arsajenación y gravemen 
de los bienes inmuebles de oropiedad de ls Compañía, y, 1)' Las demás 
contenidas en la Ley y en el presente Estatutó Artículo Décimo Quinto-La 
administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañia, le ojerceran, individual o conjuntomente, el Presidente y el 
Gerente General, quienes actuerán a nombre de la Sociedad con las més 
amplies facultades y sin mos límilaciones que los señaladas en el presente 
estatuto CAPITULO CUARTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA COMPAÑIA.- Artículo Décimo Sexto-La Sociedad se disalverá por les 
causas determinados en le Ley de Compeñíes, y en tel caso, entrará en 
quldeción, debiendo ts .Imta General designar liquidador o liquidadores, 
quienes pocrán ser sus mismos esmenistradores, e los cueles deberá 
señalar sus deberes y eunbuciones”- CUARTO) Auferizar el Ab Jusn Carlos 
Díaz Granados Hs sra que como Gerente y representante legal de la 
Compañía, proceda a <-:ebrar le respectiva Escrilura Pública de sumento 
de copitel y reforma integesl y cociiceción gel estetuto sortal de la 
compeñís, e intervenga en todos los actos Weceserios pare $u completa 
legalización. o heb'ento otro esunto que Lratar se concede un receso pera 
la redección de la presente Acta techo lo cusl es leída e los presentes, 
quienes la apro ración alguns q 
firmando pera <00s" Cao Cs acto, 

  

  

  

    

     
    

    
     
    

 



concluyendo la sesión a los 11430 del mismo día, f) Xavier Bénedet! 
Roldés, Director de 18 Segión; 1) AD, Reúl Gómez Amador; 4Í AD. Luis 
Esteban Gómez Amador, (Y Piedad Martínoz de Penedeti;'T) Ab. Juan Carlos 
Díaz Granados Martínez, Gerente-Secreteri 

CERTIFICO: Que lo que antecede es fiel copio de su original, al cual me 
remito en coso necesarto.- Guayéquil, 14 de diciembre de 1993.- 

   





    

- ¿ Gusgoquil, 15de noviembre de 1993 // 

Señor otogado 
UAM CARLOS DIAZ GRANADOS MARTINEZ Juénd. 

De mis consideraciones: 
Cimpleme ¡ner en 2u conocimiento que lo Junta General Extraordinario de Soetos de la 
Compañía DÍGRASUA DIAZ GRANADOS E, SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
C.LEDA ¿conatituia mediante Esritura Pública autorizado por lo Notario Vigésimo Primera de Goayaul, Ab Marcos Diez Casqueto/el-da 18 de ectubre de 1988 inscrita en el Gesto 
HercantiVd eta ciudad, el 16 de noviembre cel sismo año Jen seaón celebrado l Ay de hoy/ 
resolvió renlegr a usted GERENTE? de la Campañío, par un períoda de CANCO añoséy con 

deteres yl atribuciones constantes eel Arícuo timo Quinto de sus Estates Siees, 
      

En ol emp de zu fncons astas ejercer, Inividusimente, a representación pa 
Jasa oxrzfudcld ro toCompaa, 7 Pa ete 

1 
Ab. Luis Estybon fómez Amadar 

DEJSESIO 
Conste expresamente qu acepto nombramiento 7 
Cungequil, 15 de Moviembrede J593/ 4. 

a y ade, adds Martinez / 

En jfergrento Jscha queda incro este 
|. LOL LÍ Registro Mercantil No 

ELA Fepurarlo No_ 30 Y PLL 
ivan los Comprobantes de pago por los 

spuetivos, 

   

  
  

     
  

 





sue 
ESIMA PRMERA 

s
e
s
:
 
u
s
e
s
s
 

s
s
 

novecientos noventa y tres! Leida esta escritura de principio a fin, por 
mí, el Notarto, el 

     

    

la voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 
partes, se afirmo, báláfica y firme en unidad de acto, conmigo. el Notarto.- 

AB. JUAN Ey (NEZ (GERENTE) 

Certif Votación No; Gu 000J022, 
RUC 0990950482001 , , 

y Pe 

- . ago es se 
: "norario 

Ss otorgó ente mí, en fe de ello confiero esto TERCERA COPIA que sello 
nbrico y firmo en'lo mismo fecha de su AS . 

. ga ana Sn 

 



ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquí, encargado de la Notaría Vigésima Primera, por licencia 
te su titular Abogado Marcos Díaz Casquets, DOY FE: Que en cumplimiento a 
lo que dispono el Artículo Tercero de la Resolución No 94-2-2- 1-0000375, 
alctada por ol Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 1 de Febrero de 1994, se tomó nota de la 

  

  

aprobación, que contiene dicha Resolución, al margen de la Matriz de la 
Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL Y CODIPICACION 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DIGRASUA DIAZ GRANADOS $ 
SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA.LTDA, otorgada por sl 
Notario Abogado Marcos Díaz Casquete, el 20 de Diciembre de 1993> 

   

    >uayaquil, vointiuno de Febrero de mil novecientos noventa y cuatr 

CaracO y cua 
En eunpliniento de lo ardenado en la Resolución Número 9=2=2=1=000375) 

dictada ol 10. de Febrero de 1.994, por el Subinteniente de Derecho so= 
cletario de la Intendencia de Compaílas de Guayaquil, ho inscrito esta 

cscritura púbica, la mima que contieno el AMEN DE CAJITA RETOS 
MA INTUGKAL Y CODIFICACION DE ESIMUIOS de la Campaña denoninada DI. 
GRASA DIAZ QUADOS A DUNE, AGENCIA COLOCADOMA DS SEOMOS 
Clñs LID», de fojas 7.087 a 7,099, número 2.540 del Registro Hercan = 

$11 y anotada bajo el núneco $4102 del Nepartorio «- Ouayaádl, Marzo = 
dos de mil novecientos noventa 1 cuatro e- El Registrador 

  

  



IsICO* Que con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de la 
escritura pública que antecede, en cumplimiento de 10 dispuesto an =— 
al Decreto 73), dictado el 22 de Agosto de 11975, por el Señor Presk, 

dont de 2a Nolla, pUscado en al sogUsto OIC 87 dal 2 
de Agosto de 1.973 .- Quayaquil, Harzo dos de mil novecientos noventa 

4 cuatro .= El Regtstrados 
7 

AS NECTOR MIGUEL or 
Raalaadi7 Parental del Conti ua 

CENTAPICOS Cue de conformidad com lo depuesto an el Artículo 33 del 
cádigo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nínero 450, se ha £l= 

Jato y es mantendrá fijo durante sets mesos en la sola de este Despor 
cho, un extracto de la anterior escritura plblica .- Gueyoquil, Herzo 
dos de mil novecientos noventa 1 cuatro .- El Nogistrador 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR AÑGIADI 
Aaolavadar Muscari del Cantón Quaveo 

CSKTIFICO: (ue con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrita 
sa plblica a foja 44.241 del Hegtstro Mercantil de 1.592, al margen 
de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Marzo dos de mil novecten- 

pt a > 

HECTOR MIGUEL A 
radar Marcuñal del Cantón Quwoo: 

  

CERTEFICOS ue con fecha de hoy, ve ha archivado «l certificado de = 
AUTORIZACION DE LA CAMANA DS COMERCIO DE GUAYAUIL de la Compañía do» 
reminada DIORASUA DIAZ GRANADOS £ SUAREZ, AGGICIA COLOCAPOSA DE 500 
MOS CIñw LIDA. == Ousyaquil, Narzo dos de m11 novecientos noventa 1 

A MECYOR MIGUEL ALCIVAR ANONADE 
Ancltradar Mercal del Cantón Ñ  





rerarraoncia se comas. EE 

esca 5. 922-1087 
cu LL 
A e comas ae cyaaIn 

comsioeranDo 
QU AL AD Ce dicten de 1993. su na otorgado ante el otarlo VleinoPrinero del Canrén CuyaqutL, La 

scritra Pblica e sumanto de capital, reform Integral de esentutos de Ln Coro DISIASA BLA ADOS 8 
SUMA, MONA COLOCADORA 1 SOS CIA.LTOA. 

a el agudo Lua Eottan Cms Ando, po slSefrdo La aprobación de la indica esrtrara pb, 

  En ajeetelo de les atribuciones Gntezados por al ser Supeintandnte de Compañias, metan evo lutones 
00. AOPZAO de 18 de naviera de 192 Y NOIR e 1 6 Actora de 72 

hesuecves 

  

conternión con Los Sérnipos constantes en la re 

la matrta de la escritura público que ee oprunba, del tenido de 
sta oración. 

ATICO CTO. DISPO que ol Rgistror percent del conti 
esaritara púbica, Junto cen La presente Beslución, arco vom copia 
estantes tom La rasa de La Pmeripción que se oder; 7, 6) cumpla Las deta 

Kay de eglaro y eL articulo 3 del Ego de tomreto. 
ATICO QUINDO.-  DISPMER que el Notario Vigiein Srimro del cantón GgulL,aroro a pagan de La 

motriz de a ncritura pÚblica de 15 do ocre de 1908, por La cual ae cosita La comala en referencia, 
un ha proceso 3 somente 9 capital y reformar irtezrainte ae estancos, mbtante La. acetona blo 
a e apra por La presento Rusución y sento run e asta anotoción 

A 00, vontva el anpadtnt 
. CONDLLESE HAS y firmada en La Superintendencia de Campos, en Guayaquil, a de ftrero de 1996 

    

. ret otra ¿LIO 
sonaba se ireco Socie E 1 

2 EOMPARIAS GUAYAQUIL 

  

   
     



  

CSREIrICO E Óue con fecha de hoy y 

ueda inscrita la presente Kesolución a foja 7.086, número = 
2.599 dal Hagtatro Maccontil y motada jo sl número 5,201 
dal hapartocio «= Cunyarabl, Marzo dos de rál novecientos ng, 

MA 

AB. MÉCTOR MIGUEL ADE 
Ausitradar ¡arcecal del Cantón Ousvars 

CANTIFICO + Quo con fecha de hoy y 
Se tomó nota de Lo ordenado en la anterior Resolución a foja 
44,341 del Registro Mercantil de 1.989, al norgan de la Ino= 

eripción respectiva «= Guayaquil, Marzo dos de mil novecientos. 

oyente £ Cuatro «= El Registrador Mercantil am ss 

AB, MECTOR MIGUEL AÍCIVAR arabe Rueltradar Merca! een


